
SOLICITUD CERTIFICACION DIAN-SUCESION INT. RAD. No. 2022-000103-00

luz elena londoño <luzelenalondo@hotmail.com>
Mié 31/08/2022 3:01 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 

 
Señora 

JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE.  
E.  S.  D. 
 

 
 

DEMANDA SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: ROMAN STECHAUNER ROHRINGER 
DEMANDANTE: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO (c.c.6.228.152). 

DEMANDADOS: LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ (c.c. 31.145.771), y  
         DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
                 RECLAMAR EN LA SUCESIÓN. 

RAD. No.  2022-000103-00 
 

 
LUZ ELENA LONDOÑO ARELLANO, mayor de edad, vecina y domiciliada 
en la ciudad de Palmira (Valle), donde se encuentra cedulada bajo el No. 

31.174.898; Abogada inscrita con T.P. No.77.949 del C. S. de la J.; con 
domicilio profesional en la Calle 30 No. 28-33, oficina 201; número celular 

3122049705; correo electrónico luzelenalondo@hotmail.com; 
comedidamente actuando en mi calidad de Apoderada de la señora  LILIANA 
DOMÍNGUEZ NARVÁEZ, igualmente mayor de edad, vecina y residente en 

la ciudad de Palmira (V); quien actúa como cónyuge sobreviviente del 
causante  ROMAN STECHAUNER ROHRINGER, dentro del proceso de la 
referencia; comedidamente por medio de este escrito solicito al Despacho, 

se sirva expedir CERTIFICACION de la presente actuación, para ser 
presentada ante la DIAN, dado que se requiere presentar la Declaración de 

Renta del Causante y por estar su único heredero (el Demandante 
KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO), radicado en el país de Francia, 
no puede comparecer ante la DIAN para hacerse cargo de dicho asunto. 

 
Dicha certificación que requiere la DIAN, debe contener la información 
básica del asunto de la referencia; donde se indique que cursa este proceso, 

quienes son los herederos y que mi poderdante en calidad de cónyuge 
sobreviviente, va actuar como apoderada especial para firma de la 

Declaración de Renta del Causante. 
 
Ruego a su Despacho, proceda de conformidad en aras de evitar el pago de 

una sanción moratoria por extemporaneidad de la Declaración, lo cual haría 
muy gravosa la economía de mi poderdante y del único heredero, que 

aunque la relación familiar se encuentra deteriorada, ello se deduce de la 
actuación litigiosa que nos ocupa; a mi poderdante le asiste salvaguardar la 
economía propia y de su hijastro. 

 
ANEXO: Recibo de consignación del Arancel judicial, con número de 
Operación 72088199, de fecha 31 de Agosto de hogaño, por valor de $7.000. 

 
Renuncio a notificación y ejecutoria de providencia favorable 

 
De Usted Señora Jueza, Atentamente, 
 

 
 
LUZ ELENA  LONDOÑO ARELLANO. 
C.C. No. 31.174.898 de Palmira (V). 
T.P. No. 77.949 del C.S. de la J. 

mailto:luzelenalondo@hotmail.com



